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el 59.4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común:

- Don José Piñero Martínez, C/ Sevilla, 8, 2.º H, Jerez
de la Fra. (Cádiz).

- Don Angel Vico Coronado, C/ Sevilla, 8, 2.º G, Jerez
de la Fra. (Cádiz).

- Don José M. Rodríguez de la Milla, C/ Sevilla, 8, 2.º E,
Jerez de la Fra. (Cádiz).

- Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, Pz. Marqués de
Casa Domecq, 11, 1.º, Jerez de la Fra. (Cádiz).

- Herederos de M.ª del Rosario Hermosa Romero, C/ Bea-
to Juan Grande, 3.

- Doña Manuela Seoane Cuceiro, C/ Sevilla, 8, 1.º D,
Jerez de la Fra. (Cádiz).

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto en el Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, C/
Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce horas,
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, pudiendo efectuar
las alegaciones convenientes a su Derecho.

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en los expedientes
núms. 1996/41/00548 y 0549, sobre protección de
menores, por la que se acuerda declarar la situación
legal de desamparo y constituir el acogimiento familiar
permanente de los/as menores que se citan.

Núm. exptes.: 1996/41/0548 y 0549.
Nombres y apellidos: Don José Ramón Rojas Carroza y

doña Angela Giles Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don José Ramón Rojas Carroza y doña Angela
Giles Flores en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberles sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los/as menores afectados/as.

Con fecha 22 de octubre de 2002, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales
de Sevilla, en los expedientes de protección de menores
1996/41/0548 y 0549, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de los/as
menores N.R.G. y R.R.G., nacidos/as en Sevilla los días 21
de septiembre de 1989 y 12 de noviembre de 1990, res-
pectivamente, y sobre la base de tal declaración asumir, en
su condición de Entidad Pública de protección de menores,
la tutela de dichos/as menores.

2.º Constituir el acogimiento familiar de los/as menores
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar, al que prestarán su consentimiento
los/as menores si tienen doce años cumplidos, su madre, su
padre o tutor, y las personas seleccionadas a tal efecto, don
Juan Rojas Cortés y doña María Carroza Cádiz.

3.º Caso de que el padre, la madre o el tutor de los/as
menores no consienten o se opongan, se constituye dicho
acogimiento familiar de forma provisional, a la vez que se
acuerda presentar ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) competente la oportuna propuesta de constitución judi-
cial de dicho acogimiento familiar; propuesta que deberá pre-
sentarse judicialmente de manera inmediata y, en todo caso,
en el plazo de máximo 15 días desde la constitución del aco-
gimiento provisional.

4.º Mantener como régimen de relaciones familiares de
los/as menores el que en interés de los/as mismos/as y función
de sus circunstancias socio-familiares se determine, el cual
se mantendrá mientras esta Entidad pública u órgano judicial
competente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don José Ramón Rojas Carroza y doña Angela Giles
Flores, en paradero desconocido, podrán comparecer en la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en
C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Gonzalo Campos Heredia
y doña María José Villa Alonso.

Acuerdo de fecha 15.10.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de resolución a don Gonzalo
Campos Heredia y doña M.ª José Villa Alonso, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 13.5.02 de los menores I. y N.C.V., con número
de expediente: 29/01/0322,0585/00, significándole que con-
tra este acuerdo podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Hilario Herrero Cavaco.

Acuerdo de fecha 15.10.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Hilario
Herrero Cavaco al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 9.7.02 del menor J.H.M., con número de expediente:
29/98/0829/00, significándole que contra este acuerdo podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 31 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Inspección
Regional sobre indicios de delito contra la Hacienda
Pública del contribuyente don Rodrigo Valencia Sán-
chez (NIF 28591584) por el concepto tributario del
Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicios 1998,
1999, 2000 y 2001.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía, hace saber que en el expediente administrativo
seguido en esta Dependencia, se hace necesario notificar el
Acto Administrativo acordado por el Delegado Especial de la
AEAT de Andalucía con fecha 19 de septiembre de 2002,
por el que se comunica que, como resultado de las actuaciones
de comprobación e investigación realizadas hasta la fecha acer-
ca de la situación tributaria del contribuyente don Rodrigo
Valencia Sánchez, (NIF 28591584), con relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1998, 1999, 2000 y 2001,
se han puesto de manifiesto una serie de hechos y circuns-
tancias que determinan la necesidad de notificar la actuación
a realizar conforme a lo establecido en el artículo 5-1 del
Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre. Y no habiendo
sido posible la misma en el domicilio comunicado a esta Admi-
nistración Tributaria en C/ Julio Verne, núm. 33, de Sevilla,
tras reiterados intentos de notificación, siempre por causas
no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, se le cita para que comparezca mediante
representante debidamente autorizado para ser notificado de
dicho Acuerdo, en las Oficinas de la Inspección de los Tributos
de la AEAT en Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, núm. 36, en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación de la presente comunicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con advertencia de que en caso
de no comparecer en dicho plazo, la notificación del acto admi-
nistrativo se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Dado en Sevilla, 31 de octubre de 2002.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de siete
plazas de Técnicos en Informática de la plantilla de personal
laboral de la Excma. Diputación Provincial, dotadas con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo C y con las
retribuciones complementarias que figuran en el Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Diputación Provincial de
Almería.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la
misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, F.P. 2.º Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias, así como
el carné de conducir B2.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su


